
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, OCHO (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: DIVISORIO. 
Radicado: 2011-00071-00. 
Demandante: JAIME ALEXANDER LOYO HOLGUIN. 
Demandado: JAIME ANTONIO LOYO BERNAL Y OTROS.  

 
Visto el informe secretaria que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 
días, la respuesta allegada por el Doctor GUSTAVO HERNÁNDEZ, 
apoderado de la parte demandante, al auto que antecede, mediante 
escrito del 01 de agosto de 2022; para que, si bien lo desean, se 
pronuncien sobre su contenido.    
 
SEGUNDO: REQUERIR por al secuestre (PABLO ANTONIO 
SARMIENTO GUTIÉRREZ), para que en el término de cinco (5) días, 
contados a partir del recibido del oficio de secretaria, para que dé 
estricto cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 de junio de 2022, 
esto es, se pronuncie concretamente sobre la petición elevada por el 
demandado HENRY ALBERTO LOYO HOLGUIN, contenida en el escrito 
visible a folios 163 a 171 cdno ppal Nº 3., y ratificada por su apoderado 
Bryam Steep Suarez Rangel, mediante escrito visibles a folios 230 a 232 
cdno ppal Nº 3., el cual deberá aportar un registro fotográfico del 
estado de los inmuebles, aportar copia de los servicios públicos y se 
informe en qué estado están los mismos. Ofíciese. 
 
TERCERO: REQUERIR al demandante JAIME ALEXANDER LOYO 
HOLGUIN, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 
del recibido del oficio de secretaria, se pronuncie concretamente sobre 
la petición elevada por el demandado HENRY ALBERTO LOYO HOLGUIN, 
contenida en el escrito visible a folios 163 a 171 cdno ppal Nº 3., y 
ratificada por su apoderado Bryam Steep Suarez Rangel, mediante 
escrito visibles a folios 230 a 232 cdno ppal Nº 3., el cual deberá 
aportar un registro fotográfico del estado de los inmuebles, aportar 
copia de los servicios públicos y se informe en qué estado están los 
mismos. Ofíciese. 
 
CUARTO: REQUERIR al señor HENRY ALBERTO LOYO HOLGUÍN y/o a 
su apoderado, para que en el término de cinco (5) días, contados a 
partir del recibido del oficio de secretaria, den estricto cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 26 de junio de 2022, esto es, ALLEGAR el poder 
mediante mensaje de datos dirigido al correo electrónico que figura en 
el registro nacional de abogados. (fls. 230 a 232 cdno ppal Nº 3.) 



Conforme la Ley 2213 del año 20221 o conforme a lo dispuesto en el art 
74 del C.G.P., con la respectiva autenticación, del poder conferido por el 
señor demandado HENRY ALBERTO LOYO HOLGUÍN, so pena de los 

                                                           
1 ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



poderes correccionales del juez2 ya que tiene unos deberes según el 
artículo 78 del CGP3. Ofíciese.   
                                                           

2 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción 

disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por cinco (5) días a quienes le falten al debido 

respeto en el ejercicio de sus funciones o por razón de ellas. 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice 

la realización de cualquier audiencia o diligencia. 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución. 

4. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a los empleadores o representantes legales que impidan la comparecencia al despacho 

judicial de sus trabajadores o representados para rendir declaración o atender cualquier otra 

citación que les haga. 

5. Expulsar de las audiencias y diligencias a quienes perturben su curso. 

6. Ordenar que se devuelvan los escritos irrespetuosos contra los funcionarios, las partes o 

terceros. 

7. Los demás que se consagren en la ley. 

PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros numerales, 

el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la 

gravedad de la falta. 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de incidente 

que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del proceso. 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se resolverá de 

plano. 

 

3 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las 

partes y sus apoderados: 

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 

2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales. 

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 

7. Concurrir al despacho cuando sean citados por el juez y acatar sus órdenes en las audiencias 

y diligencias. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993_pr001.html#59


 
QUINTO: SEÑALAR las 10:00 a.m. del 12 de OCTUBRE de 2023, a 
fin de llevar a cabo el remate4 de los bienes inmuebles embargados (fl. 
108 a 112 cdno ppal N° 1), secuestrado (Fl. 5 a 7 Cdn Pppl N° 2) y 
avaluado (Fl. 19 a 43, 47 y 48 ib) en el presente asunto, identificados 
con matrícula inmobiliaria Nº 410-1662 y 410 – 24769. 
 
Es de referir que la presente licitación corresponde a la numero 3°. 
 
Dicha audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, para lo cual la 
secretaria se comunicará previamente con las partes para informarles el 
ID o código de reunión y herramienta tecnológica o plataforma por 
donde se hará la respectiva conexión5, de manera que, se le previene a 
las partes que estén pendientes mínimo 30 minutos antes de la sesión 
(art 7° Decreto 806 de 2020). 
 
Así mismo, se les recalca a las partes que deben sufragar las expensas 
del caso6, para el buen desarrollo de la misma7, para que los postores 
puedan tener acceso virtual a esta. 
 
La licitación principiara al primer minuto de establecer la conexión 
virtual, y no se cerrará sino después de transcurrido una hora desde el 
comienzo, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, 
para el identificado con el folio 410 – 1662 valor total avalúo 
$131´607.678.856, por la suma de $ 92´125.375,198; el identificado 
con el folio 410–24769 avalúo total la suma de $ 991´483.959,899 por 

                                                                                                                                                          

8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 

 
4 Artículo 7 del Decreto 806 de 2020. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 
los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 
presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 
requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso. 
5 Inc 2° art 7 del Decreto 806 de 2020. 
6 Art. 364 del CGP. 
7 Art 78 num 5, 6 y 7 del C.G.P. 
Art 3° del Decreto 806 del año 2020. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar 
sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
dentificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La 
autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 
cumplimiento. 
8 Fl. 19 – 28 Cppl N° 2 
9 Fl. 29 – 42 Cppl N° 2 



el valor de $ 694´038.771,923; todo aquel que pretenda hacer postura 
en la subasta, deberá consignar previamente en dinero a órdenes del 
juzgado el 40% del avalúo de los respectivos bienes, y deberá allegar la 
consignación al correo institucional de este juzgado 
j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días 
anteriores a la fecha enunciada o dentro de la hora conforme el artículo 
452 del C.G.P., suministrando los respectivos datos de contacto 
(dirección, teléfono, correo electrónico, etc). 
 
Las posturas se presentaran así: 
 
PRESENTACIÓN DE POSTURAS DE REMATE 
 

1. OPORTUNIDAD De conformidad a lo previsto en los artículos 
451 y 452 del C.G.P., la oportunidad procesal para que los 
interesados puedan presentar posturas de remate será dentro de 
los 5 días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y 
dentro de la hora siguiente al inicio de la misma. 
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA: Todas las posturas de remate 
presentadas deberán contener como mínimo la siguiente 
información: 
 

Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer 
postura. 
 

Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 
 

Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 
electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por 
intermedio de aquél. 
 
Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón 

Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), 
nombre completo del representante legal, número de 
identificación del representante legal, número de teléfono y 
correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 
actúa a través de este. 

 
3. ANEXOS DE LA POSTURA Toda postura de remate deberá ser 

acompañada como mínimo de los siguientes documentos: 
 
Copia del documento de identidad del postor si éste es persona 

natural, o de Certificado de Existencia y Representación si el 
postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no 
superior a 30 días. 
 

Copia del poder y documento de identidad del apoderado, 
cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno.Print to 
PDF without this message by purchasing novaPDF 
(http://www.novapdf.com/) 

http://www.novapdf.com/


 
Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 

40% del avalúo del inmueble por el que se presenta postura, de 
conformidad a lo indicado en el artículo451 del C.G.P., salvo que 
se trate de postor por cuenta de su crédito. 
 

4. MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA La 
presentación de posturas para diligencias de remate que tengan 
lugar en los Despachos Judiciales de la jurisdicción siempre 
deberá realizarse a través de correo electrónico. Las posturas 
electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de 
mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional delegada 
por el Despacho Judicial para tal fin, informando adicionalmente 
número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) 
electrónico(as) alternativa(s) con el propósito de verificar la 
información relativa a la oferta. Sólo se tendrán por presentadas 
en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los 
siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.: 

ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea 
remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo 
siguiente: Número del RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos, 
tal y como se ilustra a continuación... 
 
ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los parámetros 
del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus 
anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único 
archivo PDF protegido con contraseña2. Este archivo digital 
deberá denominarse “OFERTA”, tal y como se ilustra a 
continuación... 2La generación de un único archivo PDF 
contentivo de todos los documentos necesarios para la postura y 
su respectiva protección con contraseña, podrá ser consultado en 
el siguiente enlace ANEXO 2 – VIDEO INSTRUCTIVO.Print to PDF 
without this message by purchasing novaPDF 
(http://www.novapdf.com/) 
 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener 
acceso a la información incluida en su archivo PDF. En el 
desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho 
Judicial se la solicitará para abrir el documento, y en caso de no 
asistir a la audiencia virtual se comunicará al(os) número(s) 
telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) 
electrónico(as) alternativa(s) suministrado(s) para ese mismo 
efecto 
 

La secretaria en el término de tres (03) días a partir de la ejecutoria, 
compartirá todos los documentos pedagógicos de la C I R C U L A R 
DESAJCUC20-217 para que los interesados en la diligencia pueda 
aprender a utilizar los medios tecnológicos para la postura y desarrollo 
de la diligencia de remate, solicitando inclusive la colaboración de la 

http://www.novapdf.com/


Dirección seccional de administración judicial de Norte de Santander y 
Arauca para los videos dejando las constancias en el expediente. 
 
Anúnciese el remate en un diario de amplia circulación de la localidad. 
(El Tiempo, La República, El Espectador o el Nuevo Siglo) o en su 
defecto en una de las emisoras que tengan cobertura en todo el 
departamento de Arauca (vg. Radio La voz del Cinaruco, o Radio 
Kapital), con el cumplimiento de las formalidades exigidas en el artículo 
450 del C.G.P.; listado que debe ser elaborado por la secretaria 
conforme el artículo citado, incluyendo el canal digital, correo 
electrónico del juzgado, el número del proceso con los 23 dígitos y el 
número de cuenta del juzgado, y diligenciado por la parte interesada, a 
quien se le enviará previamente el mismo al correo electrónico 
suministrado, a fin que lo publique el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días de la subasta. 
 
Para cumplir con el principio de publicidad, por secretaría elabórese el 
respectivo aviso de remate y publíquese en la página web de la Rama 
Judicial10, a fin que esté disponible al público. 
 
Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente, deberán 
manifestar las razones por las cuales no pueden realizar una actuación 
judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, de lo cual se dejará constancia en el expediente y se 
realizará de manera presencial en los términos del artículo 1° del 
Decreto 806 de 2020. 
 
ADVERTIR al Alcalde Municipal y a la Personería Municipal de Arauca, 
que deben facilitar que los sujetos procesales puedan acceder en sus 
sedes a las actuaciones virtuales del despacho, de conformidad con el 
parágrafo 2° del artículo 2° del Decreto 806 de 2020. Deben informar al 
despacho si prestaran la debida colaboración en el término de tres (3) 
días, a partir del recibido del oficio. Por secretaria ofíciese y tramítese. 
 
SEXTO: COMUNICAR la presente actuación a la DIAN y a la ALCALDÍA 
DE ARAUCA, para lo de su conocimiento y fines pertinentes.  
 
SÉPTIMO: COMUNICAR la presente actuación a los acreedores que 
se crean con derecho a actuar dentro de la presente causa, incluyendo 
los juzgados donde adelantan los procesos respectivos para lo de su 
conocimiento y demás fines pertinentes, so pena que los productos sean 
entregado a los interesados dentro de la presente causa.  
 
OCTAVO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 

PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 

con calidad los proyectos debido a que el proyecto quedo mal, según 

en su manual de funciones máxime de reiterarlo en la Circular 001 Y 

002 DEL 202211 so pena que se le pueda iniciar un incidente de 

                                                           
10 https://www.ramajudicial.gov.co / web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-arauca/46 C I R C U 
L A R DESAJCUC20-217  

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de 

https://www.ramajudicial.gov.co/


imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las 

demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 

presentar el memorial respectivo.  

 
NOVENO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en primer lugar debe digitalizar el proceso 
conforme los protocolos del Honorable tribunal12; en segundo lugar  en 
lo posible cumpla con los términos de los procesos13 y los expuestos al 
subir los memoriales al despacho en los términos del artículo 109 del 
CGP14 en su manual de funciones máxime de reiterarlo en las circulares 
respectivas so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás 
acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar 
el memorial respectivo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.S. N° 112. 
 

 
Revisó: K.A.R.J. 

Proyectó: G.D.C.P. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                          

cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 

2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 
partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 
12 Circulares 003 y 005 del 2021. 
13 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones 
incluyendo la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. 
Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

14   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, 

con el correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás 

peticiones que tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no 

sea necesario subirlo al despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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